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CAPITULO I – OBJETO
1.- OBJETO

Bushings para transformador de alta tensión

1.1.- DESCRIPCIÓN

El presente llamado de ofertas tiene por objeto la adquisición de BUSHINGS PARA 
TRANSFORMADOR DE ALTA TENSIÓN de la Central Rincón del Bonete.

El suministro estará en un todo de acuerdo con el presente Pliego de Condiciones Particulares (Parte 
I) y con las Condiciones Generales para Adquisiciones (Parte II) y Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales (Parte III), que se anexan, y con las circulares relativas a esta licitación que 
puedan emitirse en el futuro.
A los efectos de recibir en forma automática las Circulares emitidas, a su dirección de mail, es 
necesario anotarse como INTERESADO en

https://portal.ute.com.uy/proveedores/compras/licitaciones

Es de responsabilidad del proveedor tomar conocimiento de la totalidad del Pliego de Condiciones 
incluidas sus Circulares. El no recibir una Circular por medio de correo electrónico no exime al 
oferente del cabal conocimiento del Pliego de Condiciones en forma completa

OBS.: Las propuestas se presentarán exclusivamente en línea a través de la plataforma SICE, 
de acuerdo a lo establecido en la Parte II del Pliego de Condiciones Generales para 
Adquisiciones de Suministros y Servicios.

Las mismas deberán estar firmadas y con aclaración de firma, por quien tenga facultades suficientes 
para presentarlas y contratar, debidamente habilitada en RUPE.

1.2.-  ÍTEMS (SUBITEMS) Y CANTIDADES

Ítem 1

Subítems Código 
UTE Descripción  Cantidad

(unidades)

1.1 BUSHINGS PARA TRANSFORMADOR DE 
ALTA TENSIÓN 3

https://portal.ute.com.uy/proveedores/compras/licitaciones
https://portal.ute.com.uy/proveedores/compras/licitaciones
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CAPÍTULO II – CONDICIONES GENERALES

1.- FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

1.1.- AGRUPAMIENTO DE ÍTEMS Y SUBÍTEMS

Sólo se considerarán ofertas que coticen la totalidad del objeto, detallado en el Punto 1.2 del Capítulo 
I. 

1.2.- PROPUESTA BÁSICA Y ALTERNATIVA Y VARIANTES O MODIFICACIONES

El oferente deberá cotizar necesariamente una oferta básica (no aceptándose alternativas, variantes 
ni modificaciones).

1.3.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA OFERTA

1.3.1.- ANTECEDENTES 

El oferente deberá acreditar antecedentes de suministros similares, cuyo monto hay sido superior 
a los USD 20.000, al menos una cantidad en los últimos 10 años.

Se entiende por similares a repuestos de equipos para alta o media tensión (transformadores, 
interruptores, transformadores de corrientes o de tensión). 

Deberá incluirse en la oferta la nómina de las empresas a las cuales el oferente haya entregado 
suministros similares al objeto de esta licitación, debiendo indicar:

a.  tipo y modelo 
b.  cantidades
c.  fecha de entrega
d.  dirección, teléfono, e-mail, persona de contacto.  

Se deberá completar el ANEXO I - "ANTECEDENTES DE SUMINISTRO".

UTE se reserva el derecho de realizar las averiguaciones que considere necesarias como para 
determinar que los datos presentados sean fidedignos.
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1.3.2.- MUESTRAS 

No aplica a esta licitación.

1.3.3.- CURSO DE CAPACITACIÓN

No aplica a esta licitación.

1.3.4.- VISITAS

No aplica a esta licitación.

1.4.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA OFERTA

La oferta deberá contener al menos los siguientes documentos:

A) Información Comercial

•Tablas de Precios, debidamente completadas (Anexo II).

•Antecedentes del oferente, según lo especificado en el Punto 1.3.1 del presente Capítulo.

B) Información Técnica

•Especificaciones técnicas de los materiales propuestos.

Toda otra documentación especialmente solicitada en este pliego.

UTE se reserva el derecho de realizar las averiguaciones que considere necesarias como para 
determinar que los datos presentados sean fidedignos.

1.5.- PRECIO Y COTIZACIÓN

1.5.1.- FORMA DE COTIZAR

Plaza (no admitiéndose las modalidades de cotización Puerto Libre o Zona Franca).

Los oferentes deberán cotizar completando la TABLA DE PRECIOS (Anexo II) adjunta al Pliego de 
Condiciones.

La cotización deberá incluir todos los elementos, costos y gastos necesarios para cumplir las tareas 
requeridas.

1.5.2.- ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS

Los precios cotizados serán firmes, no admitiéndose ajuste paramétrico.
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1.5.3.- TRATAMIENTO IMPOSITIVO

No aplica a esta licitación.

1.6.- IDIOMA EXTRANJERO

La oferta debe presentarse en idioma español. Se acepta la presentación de los catálogos o folletos 
en idioma español y/o inglés.

1.7.- GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

De acuerdo a lo establecido por el Art. 64 del TOCAF, si la suma de los ítems cotizados en la oferta, 
por la totalidad del contrato, por todo concepto, incluyendo impuestos, resultara inferior a $ 
13.166.000,00 (monto de la licitación Abreviada sin ampliar), no corresponde depositar garantía de 
mantenimiento de oferta.

En caso que la totalidad de su oferta supere el monto indicado precedentemente (impuestos 
incluidos), el proponente podrá optar por depositar una garantía de mantenimiento de oferta por $ 
161.000,00; o ampararse en lo dispuesto en el literal B2) del Punto 11.2 de la Parte II del Pliego de 
Condiciones.

2.- ESTUDIO DE LAS OFERTAS

2.1.- CONDICIONES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS

Las ofertas serán automáticamente rechazadas si:

a) El oferente no mantiene su oferta por el plazo mínimo establecido en el Punto 11.1 de la Parte II 
del Pliego de Condiciones 120 días calendario. 

Asimismo, se deberán considerar las condiciones de rechazo automático establecidas en el Punto 
“Estudio de ofertas” de la Parte II del Pliego de Condiciones.

2.2.- COMPARACIÓN DE OFERTAS

Rige lo establecido en el punto 13.1 de las Condiciones Generales para Adquisiciones de Suministros 
y Servicios (Parte II) del Pliego de Condiciones.

La comparación de ofertas se realizará por Ítem, de acuerdo a los precios cotizados en la TABLA DE 
PRECIOS (Anexo II). 

De acuerdo a lo establecido en la en el punto 10.5 Regímenes de Preferencia del Pliego Único de Bases 
y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales (Parte III), no se 
aplicarán los beneficios a la Protección a la Industria Nacional (PIN – Decreto 13/009), ni a la protección a 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMEs – Decreto 371/010), ni el mecanismo de Reserva 
de Mercado (Decreto 371/010) por tratarse de suministros y/o trabajos destinados a un área en régimen 
de libre competencia. 
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3.- ADJUDICACIÓN
La adjudicación se realizará por la totalidad del objeto a la oferta de menor precio comparativo que se 
ajuste sustancialmente al Pliego de Condiciones.

4.- GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Remitirse al punto 19.1 de la Parte II del Pliego de Condiciones.

5.- CONDICIONES DE ENTREGA

5.1.- CRONOGRAMA Y LUGAR DE ENTREGAS

5.1.1- CRONOGRAMA 

El total del suministro se realizará en 1 (una) entregas según el siguiente detalle:

Antes de los 150 días, plazo computado a partir del vencimiento del plazo establecido en el punto 18 
de la Parte II. Si la forma de pago seleccionada fuese Carta de Crédito doméstica, el plazo se 
computará a partir de la fecha de apertura de la Carta de Crédito.
computará a partir del vencimiento establecido en el punto 18 de la Parte II del Pliego de 
Condiciones.

5.2.- LUGAR DE ENTREGA 

La entrega se realizará en Central Hidroeléctrica Rincón del Bonete. Tacuarembó. (de Lunes a 
Viernes de 6 a 13 horas).

La firma adjudicataria deberá coordinar al mail dbeledo@ute.com.uy la fecha y hora de entrega 
efectiva del material.

La descarga del material sólo se podrá realizar bajo la supervisión de personal autorizado de la 
Administración.

Cuando el adjudicatario tenga la responsabilidad del  transporte de los suministros y/o materiales hasta el 
lugar de entrega definido, será de su cargo el uso o arrendamiento de vehículos y equipos 
complementarios para el movimiento y transporte del material, así como el pago de sueldos y jornales, 
leyes sociales, seguros, etc., del personal que realice los trabajos necesarios para el manipuleo del 
material a entregar; así mismo será responsable de los vehículos, equipos y herramientas que utilice y de 
los daños que pudiera ocasionar su tarea en los locales de UTE.

Es responsabilidad del adjudicatario la utilización por parte de su personal de los procedimientos y 
elementos de seguridad industrial que les aseguren una correcta protección en las tareas que realicen de 
acuerdo con las normas vigentes al respecto, como mínimo: casco de seguridad, calzado de seguridad, 
guantes y protección ocular.

mailto:dbeledo@ute.com.uy
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El no cumplimiento de esas normas puede dar lugar a la rescisión del contrato con la pérdida de todos 
los derechos del adjudicatario sobre las garantías y fondos depositados, a sólo juicio de esta 
Administración.

5.3.- EMBALAJE 

5.3.1. Generalidades

Estos suministros se acondicionarán perfectamente para todas las solicitaciones derivadas del 
transporte y movimiento a que sean sometidos

El suministrador será responsable por cualquier daño que resulte de un embalaje inapropiado.

Los materiales correspondientes a un código UTE compuestos por más de un elemento, deberán 
embalarse en todos los casos en un único envase. Cada uno de estos envases contendrá la 
totalidad de elementos que componen ese código.

En todo caso el centro de gravedad deberá estar sobre el centro del pallet, en los casos que esto no 
sea posible por las características del material, el mismo deberá estar claramente marcado a efectos 
de la correcta manipulación con montacargas.

Cada caja/bolsa vendrá identificada con una etiqueta autoadhesiva en la que consten:
• Código UTE del material
• Descripción del material
• Cantidad de unidades
• Número de Pedido

5.3.2. Entrega en Pallets 

Los pallets de madera deberán ser tipo de intercambio Mercosur tipo A, B o C:

Clase Especie forestal según tablas y tacos

A Tablas de Pino y tacos de quebracho blanco

B Tablas y tacos de Pino

C Tablas y tacos de Eucalipto

Las características de los mismos estarán de acuerdo con la siguiente figura:
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Si el material se solicita embalado en cajas, el conjunto pallet-cajas deberá envolverse con nylon 
termocontraíble o nylon strech y flejarse mediante 4 flejes cruzados de forma tal que no se dañen las 
cajas.

Si el material se solicita embalado en bolsas o no se especifica embalaje primario, el conjunto pallet-
bolsas o pallet-material deberá rigidizarse de forma tal que no se produzca desplazamiento de la 
carga durante su manipulación o transporte.

La altura máxima del conjunto pallet-cajas o pallet-material será 1,20m.

En caso que los materiales puedan sufrir daños por la estiba de pallets, se deberá agregar al mismo 
una estructura perimetral (jaula o cajón de madera).

Si el material se entregara en cajones de madera, las características de sus bases deben coincidir 
con las características del pallet de intercambio Mercosur tipo A, B o C y la altura máxima del cajón 
será 1,20m.

A cada pallet o cajón deberá colocársele 2 etiquetas tamaño A4 ubicadas en lados no opuestos, en 
las cuales deberá constar:

- Código UTE del material
- Descripción del material
- Número de compra y de contrato marco
- Cantidad de material que contiene el pallet
- Cantidad de pallets que se pueden estibar
- Número de pallet/total de pallets
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- Peso bruto de la carga

Cada pallet o cajón podrá contener solamente material correspondiente a un código UTE y su peso 
no podrá exceder los 1000 kg.

La cantidad de materiales por pallet deberá ser la misma, aceptándose, en caso que pudiera ocurrir, 
un pico de cantidades en el pallet final. 

Todo embalaje de madera utilizado, ya sean cajas, cajones, pallets, bobinas o cualquier estructura de 
madera, deberá estar certificado de acuerdo a lo establecido en la Norma Internacional de Medidas 
Fitosanitarias (NIMF) N°15.

5.3.3. Condiciones Particulares de Embalaje

No aplica.

5.4.- EMBARQUE

No aplica.

6.- ENSAYOS

No aplica.

7.- RECEPCIÓN

La recepción de los suministros se realizará una vez que los mismos hayan sido entregados en el lugar y 
en las condiciones indicadas, y luego de probados e inspeccionados a plena satisfacción del personal 
técnico de UTE, no presentando los materiales fallas o irregularidades de especie alguna y habiéndose 
verificado que cumplan todas las condiciones establecidas en el presente pliego.

No se realizará la recepción si no se incluyen todos los accesorios y documentación requerida.

Tampoco se realizará la recepción si el embalaje no cumple con las condiciones especificadas en 
este pliego y con lo aprobado en la instancia de ensayos.

En caso de que a juicio de UTE los materiales presentasen desviaciones o defectos, respecto a lo 
establecido en el presente pliego, el oferente debe efectuar todas las modificaciones, reparaciones o 
sustituciones a satisfacción de UTE, a su entero costo y dentro del plazo de entrega.

7.- FORMA DE PAGO

Rige el punto 28.1 de la Parte II del Pliego de Condiciones.

8.- MULTAS
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Se establece que las multas que se aplicarán al contratista en caso de no cumplimiento de la entrega 
en las fechas propuestas comprometidas será del 5% sobre el precio del suministro actualizado, por 
cada 30 días calendario de atraso, o proporcional a ese plazo, hasta un máximo del 15% del monto 
total del suministro actualizado. 

9.- GARANTÍA TÉCNICA

El contratista garantizará que los suministros estén en total conformidad con las especificaciones del 
contrato de tal forma de asegurar condiciones de operación satisfactoria.

El plazo de garantía de perfecto funcionamiento del suministro será de 24 meses, contados a partir de la 
fecha de recepción del suministro en UTE o 12 meses desde la puesta en servicio, lo que ocurra 
primero.

El contratista se comprometerá a reemplazar, sin costo para UTE, cada una de las partes que durante 
ese plazo se deterioraran o presentaran vicios de construcción visibles o no, que será comunicado por 
medio hábil al Proveedor (Pliego Único 1.4 Notificaciones), quedando interrumpido a partir de esa fecha 
el plazo de garantía hasta que se hayan realizado las correspondientes reparaciones y reintegrado el 
material a UTE.
Una vez recibida la comunicación, se dispondrá de un plazo de 30 días calendario para presentarse a 
UTE y/o comunicar la aceptación de la reparación/reemplazo. 

En un plazo no mayor a 15 días calendario el contratista deberá hacer efectivo el retiro y 
reparación/reemplazo del material de UTE. 

Si vencido el plazo el contratista no se hubiera presentado, UTE enviará a reparar/reemplazar los 
suministros donde crea conveniente y cobrará los gastos al contratista.

Si se viera obligado al reemplazo de los suministros, para cada uno de éstos se iniciará en forma 
independiente un período de garantía de 6 meses contados a partir de la fecha de recepción del 
suministro reemplazado en UTE.

Si corresponde, para la aceptación de la reparación por parte de UTE se deberán hacer los ensayos 
que UTE entienda necesarios realizar de acuerdo a las reparaciones efectuadas.

           La realización en tiempo y forma de los ensayos y los costos generados correrán por cuenta 
del Adjudicatario. Los ensayos se realizarán con la supervisión de personal técnico de UTE y deberán 
contar con la aprobación del técnico previo envío al Centro Logístico de UTE.

           Para la realización de estos ensayos se deberá enviar la correspondiente comunicación a UTE 
con una antelación no inferior a 15 días, a la Gerencia de Sector Compras, vía mail a la casilla 
uteabast@ute.com.uy.

           Todos los gastos de reparación, transporte, ensayos, etc. serán a cargo del Adjudicatario.

            A solicitud del Adjudicatario y con la fundamentación debida, UTE podrá, ante situaciones 
excepcionales, evaluar la pertinencia o no de la devolución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Contrato previo a su fecha de vencimiento. Previamente se verificará que se han entregado la 
totalidad de los equipos y que los mismos no han presentado desperfectos luego de instalados. 

           La eventual ejecución o liberación de la garantía de fiel cumplimiento del contrato no exime al 
fabricante de sus responsabilidades en cuanto a la garantía técnica.
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10.- CONSIDERACIONES ADICIONALES

Se deja establecido que si se verifica que la totalidad o parte del suministro realizado presenta cualquier 
tipo de desperfecto o no coincide con lo adjudicado, la Administración comunicará el hecho al contratista 
quién deberá regularizar la situación.

En caso de que el contratista no cumpla total o parcialmente con el contrato, la Administración podrá 
rescindir unilateralmente el mismo, debiendo notificar al contratista de la rescisión. No obstante, la misma 
se producirá de pleno derecho por incumplimiento que hayan generado responsabilidad civil o cualquier 
otra circunstancia que haya motivado su exclusión del registro de proveedores, particular o general del 
Estado, sin perjuicio de las multas correspondientes. 

UTE dará por finalizada la negociación, y procederá a devolver, de corresponder, la garantía de fiel 
cumplimiento del contrato a pedido escrito del adjudicatario, cuando el adjudicatario haya cumplido con 
todas las responsabilidades previstas en el Pliego de Condiciones incluido el plazo de garantía técnica.
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CAPÍTULO III – CONDICIONES TÉCNICAS

1.- GENERALIDADES

Las características particulares del suministro estarán conformes con ITEM 1

Bushing ABB modelo GOB 750 LF 123 078 – K, 170KV y 1250 A. 

Con indicador de nivel de aceite.

ANEXO I - ANTECEDENTES DE SUMINISTROS

Licitación
Material Cantidades

Costo 
licitación 

(USD)

Fecha de 
entrega Empresa Teléfono-email

ANEXO II - TABLA DE PRECIOS 

Cotización Plaza:

Item DESCRIPCIÓN Cant. Un. Moned
a

Materiales 
Pr. unit. 
s/imp.

Mano 
de Obra 
Pr. Unit. 
s/imp.

Precio 
Total 

s/impue
sto

IVA Leyes 
Sociales

Precio Total 
con impuesto

1.1
BUSHINGS PARA 
TRANSFORMADOR DE 
ALTA TENSIÓN

3 un        
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ANEXO III - CONSTANCIA DE VISITA

No aplica.


